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RETRIBUCIONES 2023 ÓRGANOS CENTRALES 

* Des:nos en los que se cobra el complemento de Penosidad: Secretaría de Gobierno y Salas de lo Penal de la Audiencia Nacional, Juzgados 
Centrales de Instrucción y de lo Penal, NSCRRDA (nuevo servicio de Registro, reparto, Digitalización y Archivo), Fiscalías Especiales para la Represión del 
Tráfico de Drogas y de los delitos Económicos y Fiscalía de la Audiencia Nacional 

** El Complemento general del puesto (CGP) es el correspondiente a Madrid como ciudad clasificada como de Mpo I. 

***Incluye la subida de este complemento para el ámbito Ministerio gracias al ACUERDO firmado por CSIF en el mes de 
diciembre de 2021 y que se ha completado en este mes de enero de 2023. (en diciembre de 2020, ulMmo año de referencia, se 
cobraban GPA 441,03; TPA 418,94; AUJ 416,10 y M.FOR/FAC INTCF 610,79) 

CUERPOS GENERALES (importe bruto)

Cuerpo
Sueldo 
base

Complemento 
General del Puesto

Complement
o 

Específico**
*

TOTAL 
RETRIBUCIONES

PENOSIDAD 
(SOLO EN ALGUNOS 

DESTINOS*)

TOTAL CON 
PENOSIDADTIPO 

CIUDAD
TIPO 

DESTINO TOTAL CGP

GESTIÓN /Técnicos 
INTCF

1.287,80 263,09** 122,62 385,71 664,18 2.336,65 214,46 2.551,11

TRAMITACIÓN /
Ayudantes INTCF

1.058,48 212,19** 122,62 334,81 619,49 2.011,89 214,46 2.226,35

AUXILIO Judicial 960,08 140,42** 122,62 263,04 600,56 1.822,87 214,46 2.037,33

MÉDICOS 
FORENSES/FAC. 

INTCF
1.491,38 1.819,78** 732,41 4.043,57

TRIENIOS NUEVOS ANTIGUOS
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• Dos pagas extras al año en junio y en diciembre por importe, cada una de ellas, de una mensualidad de sueldo 
base y trienios más los complementos establecidos en un Acuerdo de Consejo de Ministros (GesMón 460,33 
(junio) / 454,88 (diciembre) – Tramitación 419,016 (junio) /389,52 (diciembre)  – Auxilio 360,03 (junio) /356,08 
(diciembre). 

GESTIÓN /Técnicos INTCF 64,38
51,58 

(S.J.Paz 58,03)

TRAMITACIÓN /Ayudantes INTCF 52,93 39,76

GESTIÓN /Técnicos INTCF 48,00 34,35

MÉDICOS FORENSES/FAC. INTCF 72,45 62,16

RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS POR SERVICIO DE GUARDIA 
ORDEN PRE/1417/2003, de 3 de junio, por la que se regula las retribuciones complementarias por Servicios de guardia del personal al servicio de la Administración de Jus:cia

Fiscalía Audiencia Nacional. Art.13 y An:droga Disponibilidad semanal 274,97

Juzgados Centrales de Instrucción Permanencia semanal 274,97

INTCF. Art. 15, 4 y 5 4. Disponibilidad semanal 152,71

INTCF. Art. 15, 4 y 5 5. Permanencia semanal 274,97

Servicio Especial guardia menores. Fiscalías Menores Arts. 11 y 12, a) y b) Disponibilidad semanal 122,1
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A la suma total de retribuciones habrá que descontarle lo que corresponda para obtener el importe neto de las retribuciones. 
1.- La retención que por IRPF corresponda a cada funcionario. Módulo cálculo de retenciones web www.aeat.es.  

2.- En relación con las co:zaciones sociales de la nómina desde el año 2011 se disMnguen tres regímenes de coMzaciones sociales: 

• Funcionarios que ingresan en fecha posterior a 1 de enero de 2011: coMzan a MUGEJU y por conMngencias comunes de la Seguridad Social. 
• Funcionarios que hayan ingresado en fecha anterior a 1 de enero de 2011 o que ingresando después de esa fecha lo hagan provenientes de 

un Cuerpo de la Administración incluido en las clases pasivas del Estado: coMzan por MUGEJU y por clases pasivas. 
• Funcionarios interinos, pertenecen al Régimen de Seguridad Social de forma plena. 
•

(1)  En junio y en diciembre la retención es doble. 

(2) Funcionarios de carrera de ingreso posterior a 1 de enero de 2011. La canMdad concreta a retener depende de la cuanga de la base reguladora, 
disMnta para cada Cuerpo, a la que se aplica el porcentaje y que varía de un funcionario a otro. En este caso, la retención en junio y en diciembre no es 
doble. 

DEDUCCIONES MENSUALES EN NÓMINA

CUERPO IRPF MUGEJU (1) DERECHOS PASIVOS (1) SEGURIDAD SOCIAL (2)

GESTIÓN /Técnicos INTCF

El que corresponda según sus ingresos y 
circunstancias personales

40,68 92,90 4,38%

TRAMITACIÓN /Ayudantes INTCF 31,24 71,35 4,38%

AUXILIO 24,72 56,45 4,38%

Forenses / Faculta:vos INTCF 51,68 118,04 4,38%

CÁLCULO DE LOS DECUENTOS EN NÓMINA 
MUGEJU, Clases pasivas, co:zaciones con:ngencias comunes SS o retención IRPF

http://www.aeat.es/
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Calendario laboral Comunidad de Madrid 2023 
CSIF JUSTICIA Sector Nacional de Jus,cia CSIF Fernando el Santo 17                 TEL.- 915675991  justicia@csif.es 

Local Tribunal Supremo- Plaza Villa de París, 1 Planta sótano csiforganoscentrales@gmail.com  TEL.-  913971244 
csiforganoscentrales@gmail.com   Página web.- www.csif.es/nacional/justicia 

En TwiTer @CSIFJus,ciaNac y en Facebook CSIF Jus,cia Nacional
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 DÍAS NO LABORABLES  FIESTAS NACIONALES

 FIESTAS LOCALES  FIESTAS AUTONÓMICAS
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